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Fecha d6 Emisión del presonto Estudio Mayo 17 de2022

Oe conformidad con lo establecido en el Artlculo 94 de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011,
reglamentada. por el Decreto 1082 de 2015, se elabora el presente estudio previo, para conlratar
"ADQUISICION DE ELETENTOS E INSUTIIOS REQUERIDOS PARA LAS ACTIVIDADES
DE COTPET{SACION POR PERDIDA DE BIODIVERSIDAD DENTRO DEL iIARCO DEL
CONVET{IO 2271 DE,2017 SUSCRITO E}¡TRE EL DEPARTAIIENTO DE SANTANDER Y
EL INSTruTO UNIVERSITARIO DE LA PAZ UNIPAZ"

l. La dercrlpción suclnta de !a nece¡ldad qu6 ptptende 3aü¡f¡cer con h contrataclón,
(llumeral I artlculo 2.2.1.2.1.5.1 flecrsto 1082 do 2015)

El lnstituto Universitario de la Paz, como institución de educación superior, de carácter público,
del orden deparlamental, se encuentra comprometida con el desarrollo de la cultura y la ciencia,
con la conservación y defensa del patrimonio amb¡ental santandereano, en un marco de
pluralismo ideológ¡co, de enseñanza, de aprendizaje, de investigación y de cátedra; para el
Departamento de Santander, con una presencia histórica en la región del Magdalena Medio.
Dentro de su Proyecto Educat¡vo lnstituc¡onal, consagra la Polftica de Compromiso con los Fines
del Estado, que a la letra dice:

"UNIPAZ está al serv¡cio de la comunidad y la henamienta más clara de hacerlo realidad es
cumpliendo los fines de la lnsütución y, por ende, los fines del Estado. As¡ lo prometemos,
articulando y coordinando la investigación, la docencia y la proyección soc¡al para lograr la
formación integral de nuestros egresadqs y contribuir a la transformación de las condic¡ones
sociales, económicas, polfticas, cuhurales y ambientales de la Región y del Pafs". Además, el
Proyecto educativo, contiene la polltica de responsab¡l¡dad frente al med¡o ambiente, que a la letra
dice:

'UNIPAZ protegerá los procesos naturales, la diversidad de fauna y flora y el medio ambiente en
general. Para viabilizar tal propósito se establecerán lineamientos en esta materia que
comprendan: Mecanismos de educación y promoción; Uso de tecnologfas limpias; Manejo de
desechos; y buen uso de recursos no renovables. Las rir¡uezas naturales serán fuente de
desanollo, pero no podrán ser deterioradas o exterminadas, por el contrario, deberá fortalecerse
su cuidado y protección'.

Asl, en el Marco de la Política de Responsabilidad Frente al Medio Ambiente, UNlpAZ, ha
ejecutado diferentes Convenios y contratos con el sector externo, con el propósito principal de
Conservar y Preservar el patr¡monio natural, a nivel regional, departamental y nacional, a través
de procesos de Formación y capacitac¡ón, Reforestación, Educación Ambiental, Gestión
Amb¡ental y otros.
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El cuidado del medio ambiente y la generación de acciones de protocción y conservación
ambiental han s¡do ejes estrudurales para f¡jar canales de entendimiento e ¡nteracción con actores
de la sociedad, perm¡tiendo el ejercicio de acc¡ones en beneficio del medio ambiente,
implementado su práct¡ca a los procesos de aprendizaje e invest¡gación y garantizando su
conservación.

En ese senüdo la Constitución Polltica establece;

Atllculo 79. Todas las perñnas tienen derccho a gozat de un ambiente sano. La ley garantizará
la participación de la comun¡dad en las declslone s que puedan afectatlo. Es deber del Estado
proteger la divarsidad e integridad del ambiente, conseÍvar /as árBas de especial impoftancia
ecológba y fomentar la educación para el logro & estos fnes.

Aüculo 80. El Estafu planificañ el manejo y aprcvecham¡ento de los recursos naturales, para
ganntizar su desanollo sostbnib/e, su anservación, reslauración o susfitución. Además, debe¡á
prcvenir y cgnüolar ros factores de deteioro ambiental, ¡mponer las sánciones legales y ex¡gir la
reparación de los daños causados. . . "

Presentes en el Magdalena Medio, respaldamos el desanollo de la reg¡ón generendo espacios de
cooperac¡ón con diversas ent¡dades, y, garant¡zando de manera reciproca la satbfacción de
nec6idad6s med¡ante el cumplimiento de un objetivo part¡cular, LA GRAN VIA YUMA es un
proyecto de infraestruclura vial dentro del cual el Departamento de Santander es el titular de las
obl¡gac¡ones ambientales, por ello, a través del lnsütuto Un¡versitario de la Paz UNIPAZ como
al¡ado que cuenta con las zonas de conservación requeridas e interés @nservacionista, suscribió
el convenio 2271 da 2017 cuyo obieto es "CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA AUNAR
ESFUERZOS Y REALIZAR I-A COMPENSACIÓN POR PERDIDA DE BIODIVERSIDAD POR I.A
AFECTACIÓN DE ECOSISTEMAS NATURALES DEBIDO A LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
DE I-A GRAN VfA YUMA EN UN AREA EN PREDIOS DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO DE LA
PAZ .UNIPAZ. MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA'.

Por medio de esle convenio se busca ejecutar la compensación ambiental por pérdida de
biodiversidad que ha sido aprobada mediante Resolución No 0'1668 del21 de septiembre de 2021
de la Agencia Nacional de Licencias Ambientales -ANl-{- "Por la cual se aprueba el plan de
compensación y se dictan otras disposiciones" propiciando la recuperación de áreas en predios
de UNIPAZ, fortaleciendo ejes como funciones de docencia, investigación y proyección social, y,
a su vez, el Departamento de Santander dar cumplimiento a su G¡rga ambiental frjada mediante
la Resoluc¡ón 2337 de 2010 de la Autor¡dad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA- con
ocasión del aprovechamiento forestal requerido para la construcción de la Conexión V¡al del
Puente Vehicular Guillermo Gaviria con la Troncel del Magdalena Medio (Ruta 45), Proyec.to Gran
Vfa Yuma.
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Por tanto, es necesario la adquisición de los insumos necesarios para el desanollo de las
actividades en materia amb¡enlal, propagación de mater¡al vegetal y herram¡entas de campo, lo
que perm¡t¡rá la ejecución idónea y cabal cumpl¡m¡ento del objeto del precitado convenio.
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2. Le descrlpclón del obleto a contratar ldenüf,cado con ol cuarto nivel del Cla¡ificado¡ de
Blones y Sorvlclos. (Numeral 2 artlculo 2,2.1.2.f .5.1 Docrcto 1082 de m15)

.ADOUISrcIÓN DE ELEMENTOS E INSUMOS REQUERIDOS PARA LAS ACTIVIDADES
DE COMPENSACION POR PERDIDA DE BIODIVERSIDAD DENTRO DEL MARCO DEL
CONVENIO 2271 DE 2017 SUSCRITO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER Y
EL INSTITUTO UNIVERSITARIO DE LA PAZ UNIPAZ"
3. Cl¡slficaclón UNSPSC (códlgo de ertándar de productos y sory¡clo. de .c¡onos

Un¡das- (Numonl 2 Artlculo 2.2.1.1.2.1.1do! I}.cnto 1082 del 2015) en el Plan Anual de
Adqu¡.¡clono.

De conformidad con lo establecido en el artfculo 2.2.1 .1.1.4.1 y 2.2.1.1.1.4.2 del Decreto 1082 de
2015 el lnstituto Univers¡tario de la Paz -UNIPAZ- elaboró el plan anual de adqu¡siciones el cual
contiene los b¡enes, obras y serv¡c¡os que se pretenden adquirir durante la vigencia 2022;
encontrándosg incluido el presente objeto a contratar, bajo los ftems que se reseñarán a
conünuación, de conform¡dad con la certif¡cac¡ón expedida por el Jefe de la Oficina de Planeación
el veinticinco (25) de abril de 2022:

93131703
GO DE ITEf¡I Un[GEEEItrIiTO

7.490.333
tTEttt

ramas de

¿1. Las Condlclonec Tócnlcss Exigidaa. (l{umeral 3 atfuulo 2,2.1,2.1.5.1 Decroto 1082 de
2015)

La adquisición de los elementos, se darán de acuerdo a la descripción y un¡dades de medida
definidas los mismos deben cumplir con las condiciones técnicas y una calidad igual o superior a
la especificada en cada ltem; todo lo anterior según lo dispuesto en las especificac¡ones técnicas
estrablecidas para este proceso. Para la ejecuc¡ón del presente objeto contractual, la entidad
procederá a seleccionar una persona natural o jurídica legalmente const¡tu¡da, domic¡liada en
Colombia, que esté interesada en presentar oferta para contratar, así como que se acoja al
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Bolsas negras para vivero calibre 3 

perforada con fuelle de 30 x 15 cm 

por 100 unidades 

Bolsas negras para vivero calibre 3 

perforada con fuelle de 30 x 20 cm por 

100 unidades 

Bolsa plastica cierre hermetico17x25cm

Funda para machete de 18 pulgadas 

Pinza punta aguda 8 pulgadas 
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Paquete 50 

Paquete 20 

UN 80 

UN 4 

UN 1 

Para el cabal desarrollo y satisfacción del objeto contractual, se establecen los siguientes 
alcances: 

1. Entregar todos los bienes o elementos en el almacén de la entidad ubicado en el Centro de
Investigaciones Santa Lucia Kilómetro 14 vía a Bucaramanga, Vereda El Zarzal; garantizando el
transporte y entrega en perfecto estado, asl como el descargue y disposición de los mismos.
2. Pago de impuestos correspondientes al contrato que se celebre.
3. Informe por parte del contratista sobre la ejecución del contrato.
4. Los bienes a suministrar deben ser de óptima calidad y respetando las características de los
mismos tal y como se describen en las especificaciones técnicas.
5. El proponente al que se adjudique el contrato, deberá mantener los precios presentados en su
propuesta económica una vez finalizada la subasta inversa presencial, durante toda la vigencia
del contrato.
6. La observancia de estándares de calidad, eficacia, efectividad y eficiencia estará a cargo del
contratista durante el término de ejecución del contrato.
7. En caso de adición al contrato, el contratista se compromete a garantizar el valor propuesto por
cada producto en la propuesta económica ofertada luego de la subasta inversa presencial.
8. Los costos de transporte de los bienes correrán por cuenta del contratista.
9. El contratista deberá suministrar los bienes dentro de los Quince (15) días calendario, siguientes
a la suscripción del contrato. Sin embargo, los tiempos de las entregas podrán ser modificadas
unilateralmente por el supervisor teniendo en cuenta las necesidades de la institución.

5. Análisis del sector (artículo 2.2.1.2.1.5.1 Decreto 1082 de 2015)

Para la proyección de los valores y el estudio del sector, la Oficina Gestora del Instituto Universitario 
de la Paz junto con el equipo interdisciplinar procedió a analizar los diferentes componentes que 
rodean el comoortamiento del mercado, la oferta v la demanda atendiendo al objeto del presente 
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proceso conbactual, emanando de ello, un documento adicional que será publicado en el Portal
Unico de Contratación y será parte integral del presente estudio previo.

6. El valor esümado del contrato y Forma de pago. (Numeral4 afllculo 2.2.1.2.1.5.1 Decroto
1082 de 2015)

Para los efectos legales el valor estimado del presente contrato responde a la suma de SIETE
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L
($7.490.333) IVA incluido.

Forma de Pago: El lnstituto Universitario de la Paz cancelará el valor estipulado a favor del
CONTRATISTA una vez se sum¡n¡stren los materiales requeridos, es decir el 100o/o del valor del
contrato.

plnACR.lfO PRIMERO: Para la realización de las cancelaciones derivadas del presente
contrato, el contratista deberá a llegar al supervisor el soporte que acredite que se encuentra al
dfa en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social lntegral.

PARAGRAFO SEGUilDO: El contratista sólo tendrá derecho a la remuneración de dichos
emolumentos sin que haya lugar a otra contraprestación, ni al pago de prestaciones sociales,
conforme lo establece el numeral tercero del artlculo 32 del Estatuto General de la Contratación
de la Adm¡nistración Pública (Ley 80 de 1993).

PARÁGRAFO TERCERO: En caso de que la factura no ha sido correctamente elaborada y/o
presentada o no se acompañan los documentos requeridos para el respectivo pago o se presentan
de manera ¡nconecta, el término para éste sólo empezará a @ntarse desde la fecha en que se
aporte el último de los documentos y/o se presenten en debida forma. Las demoras que se
presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrán porello derecho
al pago de intereses o compensación de n¡nguna naturaleza.

PARAGRAFO CUARTO: En mater¡a de impuestos no se aceptarán salvedades de ninguna
naturaleza; uNlPAz efectuará a las cuentas del coNTRATlsrA las retenciones que en materia
de impuestos lenga establecida la ley. Las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho
el CONTRATISTA deberán ser tramitadas por éste a su costo, ante la respectiva Administración
de lmpuestos, sin responsabilidad alguna por parte del lnstituto Un¡versitario de la paz.

Numaral 5 artículo 2.2.1.2.1.6,1 Decrcto 1082 de 2015
El término del presente conkato es de QUINCE (15)
suscripción de la respectiva acta de inicio previo el
perfeccionamiento y legalización.

CALENDARIO, contados a part¡r de la
cumplimiento de los requisitos de

La vigencia general del contrato será por el término de ejecución del contrato y hasta la liquidación
del mismo.

clón del contrato.de7. Et

E. El csrtlñcado
artlculo 2.2.1.

de dlsponlbllldad prorupuertal que rtspald¡ h contrat¡clón. (Numeral 6
2.1.5.1 Decrcto lO82 de 2015)

ara respaldar el compromiso que resulte de este proceso se cuenta con el siguiente certificado:P
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Certificado de Dispon¡b¡l¡dad Presupuestal N' 22Xr0134 expedido a los (25) dfas del mes de abril
de2022 por valor de SIETE ilIILLONES CUAÍROCIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS
TRE¡NTA Y TRES PESOS tl/L ($ 7.490.333), IVA incluido y demás gravámenes ¡nctuido.

Rubro 2.3.2.01.01.005.02.004 Produclo§ de pmpieded intalec'tual
(Contratos y/o convonios)

Recurgo RENÍAS PROPIAS

Este valor ¡ncluye todos los gastos o costos en que deba ¡ncunir el contrat¡sta para el cumpl¡miento
del objeto del presente proceso selec{ivo y el pago de los impuestos y descuentos de Ley a que
haya lugar.

9. Fundamento¡ jurídicos que soport n la contratación.

El Artlculo 94 de la Ley '1474 de 201 1 incorpora como nueva modalidad de selección la "Mlnima
Cuantfa", adicionado al Artlculo 2 de la Ley 1150 de 2007, de la siguiente forma:

",..ARr,CUL9 94. IRANSPARENoIA EN }oNTRATAaIÓN DE MÍNIMA )UANTÍA. Adiciónese
al a¡tículo 2 de la ley 1150 de 2007 el siguienta numenl. La contntación cuyo valor no excrl& del
10 por ciento de la menot cuantfa de la entidad independ¡entemente de su objeto, se efectuará de
confom¡dad con ras siguienfes reglas:

a. Se publicará una invitación, por un término no infeior a un d¡a hábil, en la cual se
señalará el objeto a contratar, el prcsupuesto destinado para tal fin, así como las
andiciones técn rbas exrgidas.
b. El término previsto en la ¡nvitación para presentar la ofeña no pútá ser infeior a un dfa
hábil.
c. La entidad §€,leccionará, mediante amunicación de accptación de la ofeña, la propuesta
con el menor precio, siempre y cuando cumpla con las cond¡ciones ex¡g¡das.
d. La comunicación de aceptación junto con la ofefta constituyen pan fodos ros efecfos e/
contrato celebrado, con base en lo cual se efectuará el rcspect¡vo rcgisto prcsupuestat....,.

lgualmente, el artfculo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta este procedimiento de
selecc¡ón estableci€ndo que las reglas y procedimientos para la contratación de mfnima cuantla
son aplicables a la contratación cuyo objeto no excede el 10% de la menor cuantfa de la entidad
estatal independientemente de su objeto.

Ahora bien, teniendo en cuenta que mediante Resolución REc- 010-22 emitida el trece (13) de
enero de 2022, el lnstittlto Universitario de la Paz fijó las cuantlas para los diferentes procesos de
contratación adelantados durante la vigencia 2022, establec¡endo como mlnima cuantla hasta la
suma de VEINTI OCHO MILLONES DE PESOS MCTE (S28.000.000) por to cuat acorde a la
normaüvidad precitada y teniendo en cuentia el presupuesto oficial establecido para el presente
proceso, se procederá a llacer uso de la modalidad de mfn¡ma cuanÍa.

10, Crlterlos de Selecclón y Evaluaclón

El precio es el factor de selección del proponente. La Ent¡dad
de Contr.atac¡ón al oferente que cumpla con todas las condicio

Estatal debe adjud¡cár el Proceso
nes exigidas por la Entidad Estatral
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iTEM DOCUMENTO REQUISITO
Firma del Representante Legal
Poder cuando se fima la Prcpuesta mediante
awderado.1

Cafta & r/B'sentac¡ón de la
Ofefta suscr a por el
rcpresentante legal de la
persona ¡urídica debidamente
facultado y/o de la Wrsona
natural.

Según modelo en todo su contenido Anexo No
o1

Fotñop¡a del documento de idenüdad de la
pe,§ona natural o ¡ep¡esentante legal de la
persp,na jurldica.2

Documento de identificación de
persona natural y/o del
Representante legal de la
persona juñd¡ca Fotocopia de la libreta mil¡tar (Añ. 36 Ley 48 de

199s)
Objeto Social: Debe ser concodante con el
objeto de la Contratac¡ón.
V¡gsncia soc¡edad no inferior a un año, y un año
posterior al recibo ñnal.
Autorización al Reprcsentante Legal para
suscribir Contrato lsi ss rBgulele según cuantla
en
Cedifrcado de Existencia y Repreñntación
Legal).

3

Personas J urld¡cas: Cett¡ficado
de Existencia y Representación
Legal de la empresa expedido
por la Cámara de Comercio

Fecha de expedición no mayor a treinta (30)
dlas a la fecha de c¡ene y entrega de
p/opuestas.

4 Persona Natunl:
Mercantil

Registro
Reglstro mercantíl expedido por la Cámara de
Comercio, con una fecha de expedición no
mayor a 30 días a la fecha de ciene y entrcga
de /as pppuesfas.

5
Documento de Constitución del
Consorcio o Unión Temporal.

(Fecha de expedición no mayor

Ceft¡ficado de Existencia y Reprcsentación
Legal de cada integrante del consorcio o unión
temporal (s¡ es persona jurldica expedido por la
cámara de comerc¡o con una exped¡c¡ón no
mayor de 30 d¡as a la fecha de c¡ene y entrega
de propuestas) y/o Registto mercantil de la
persona natural

en los Documentos del Proceso estud¡os previos e invitac¡ón a partic¡par y que ofrezca el menor
valor. No hay lugar a puntajes para evaluar las ofertas sobre las caracterfst¡cas del objeto a
contratar, su calidad o condiciones.

La Ent¡dad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor prec¡o cumple
con las condic¡ones de la invitación. Si esla no cumple con las condiciones de la ¡nütación, la
Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el
segundo mejor precio, y así sucesivamente.

REQUISITOS DE ORDEN JURID|CO:
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a trc¡nta (30) dfas a la fecha de c¡ene y entrega
de prcpuestas).

Fotocopia de la Cédula de cada integnnte (s¡
es persona naturcl) y/o &l R€prcsentante legal
de la entidad de la persona jurÍdica.

lndicación de términos, extensión de la
pañicipación, obieto.
Designación del Repre*ntante Legal del
Consorcio o Unión Tempral
Pofur cuando se firma la Propue§a med¡ante
apoderado
Vigencia de un año posterior al recibo final.
Rut de cada uno de los integra,ntes del
conñrcto.
Autorización a los Reposentantes Legales de
cada integnnte para p6sentar ofefta en
Consorcio o Unión Temwral
En cumplimiento a lo prcvisto en el aft[culo 50
de la Ley 789 de 2002, el Proponente deberá
allegar una cf,,ñif,cación @n fecha &
expedición no superior a 30 dÍas anteiores a la
fecha de ciene del, en la cual indique e§ar al
dfa con el pago de /os apoáas a /os srsfemas de
Salud, Pensioneg Riesgos Pñfesionales y
Paraffsca/es, en los últimos se,s 16) mes€s
anteriores al ciene del pre,sente pmceso de
sereccrón.
Pan el caso de peÉonas jurld¡cas, deberá ser
expedida por el Revi*r Fi§r'al cuando éste
exista, de acuerdo an ios requeimientos de
ley; en caso c!,nt,.s,rio, lo firmará el

Legal.

Paz y salvo de aportes al
s,sfema de sguidad social
(Salud, Pen§ón y ARP) y
par€riscares (Cajas de
compensación familiar, ICBF y
SENA).

Para personas natuñles es¿e rcqursi¿o sé
cumple con la simple man¡festación de que esa
al dÍe.
Pan el caso de que la ofeia sea p,esentada
por un Consorcio o Unión Temporal cada uno
de sus miemb¡os debeñ prcsentar la
ceftificación cone spond¡e nte.
La infomación presentada en desanollo del
presente numeral, se entiende suministnda
bajo la gnvedad de juramento respecto de su
fidelidad y veracidad.

'TODA COPIA IMPRESA DE ESTE DOCU MENTO SERA CONSIDERADA COMO *COPIA NO COÍTTROLADA
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(Docdo 1082 do 2015, Secclón l, Subcocclón 5, Arüculo 2.212.1.5.1.)
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Certifrcado de Antecedentes
Flsca/eg de la empresa y del
Representante Legal, expedido
por la Contrdlorla Genenl de la

Estar vigente a la fecha de prcsentación de la
propuesta. Para el caw de @nsorcio o unior¡es
temponles, prBsenla/ras pr cada uno de sus
¡nteg/s,ntes.

Ceñificado de Antecedentes
Judiciales

Estar vigente a la fecha de presentación de laI

I Disciplinarios de la empresa
Para el caso de consorcio o uniones
temporales, presenf€rras por cada uno de sus

CeÍtif¡cado de antec€dentes

dal
P re se ntac¡ón de I doc u me nto

10 Regrsfro Único Íributario (RIJT) Debe esfar ¡nscito an una
concotdante con el de la contratación
Toda persona natural, al Reprasentante
de la per*na juddica que pañicipe como
oferente, todos y cada uno de los miembros
Conso¡cio o Unión Temponl gue ss constituya
pa|E pafticipar en el presente paceso de
selerción deberán allegar una manifestación
por escrito en únde consre gue no se
encuentra inhab¡litado cgnforme a lo previsto en
los Attfculos 8' de ld Ley 80 & 1993,
mod¡ficado pot los adlcuros 1', 2' y 4" de la

1t
Manifestac¡ón escrita donde
conste que no se encuentra
inhab¡litado para contratar

REOUISITOS OE CARÁCTER TECNICO:

1474 de 2011 y el NumeÉl 22 del Aftlcub 35 de
la Ley 734 de 2002 modiñcado por al Attfculo 3'
de Ia Ley 1474 de 2011,la cual se afima bajo
la gravedad de juramento que se ent¡ende
prcstado an la prcsntación de la propuesta en
los términos ful Decreto 1 51 0 de 201 3 o con la
frrma de la propuesta rad¡cada en la Contnlorta
Genel¿l de Santan&r.

El proponente deberá acreditar la ejecución de un (01) contrato cuyo objeto esté relacionado con
el objeto a contratar y crryo valor sea igual o superior al presupuesto oficial expresado en sMMLV,
el valor será expresado en SMMLV del año en que fue terminado. La experiencia se acreditará
con la presentación de la cop¡a del contrato que se pretende hacer valer.

PROPUESTA TECTTICI
La propuesta técnica presentada por el oferente deberá d¡ligenc¡arse en su totalidad con el mfnimo
de requisitos exigidos en las especificaciones técnicas contempladas en el alcance del objeto
contrac'tual.

01 Aná tsta la forma de 6rieegos v uA¡tic 2.2.lo 11 I.2miügarlo (Numeral del Decreto
1 208 201del 5
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(D.c¡üo lmz & Al5, S.cclrn l, Subc.cclón 5, Arüculo 2.2.12.1.5.1.)
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El artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015 define el riesgo como'un evento que puede
generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objet¡vos del proceso de
contratac¡ón o en la ejecuc¡ón de un Contrato."

A su vez, el artfculo 17 "Evaluación del r¡esgo", ¡bfdem, prescribe que'La enüdad estatal debe
evaluar el riesgo que el proceso de contratac¡ón representa para el cumplim¡ento da sus metas y
objetivos, de acuerdo con los manuales y gufas que para el efecto expida Colombia Compra
Eficiente.'

En atención a lo anterior, el lnstituto Univers¡tario de la Paz ha realizado el anál¡sis de los riegos
desde la perspectiva técnica, financiera-económica y jurfdica para el presente proceso de
selección, de coñformidad con lo establec¡do por Colombia Compra Eficiente la cual presenta los
lineamientos básicos para el manejo del riesgo previsible en los contratos sometidos al Estatuto
General de Contratjac¡ón de la Adm¡n¡stración Pública, asl como la propuesla de polfüca para su
t¡pificación, estimación y asignac¡ón en el marco de lo dispuesto en el artfculo 4 de la Ley 1150 de
2007. Adicional a lo anterior, el lnstituto Universitario de la Paz ha real¡zado una propuesta sobre
la mitigación de los riesgos a que se hace referencia en el numeral 6 del a.l.lculo 2.2.1.1.2.1.1 del
Decroto 1082 de 2015.

Para el efecto se anexa la matriz de riesgo conespondiente.

ll. Lae garanüas ox¡glbla. al contratista. (an¡culo 2.2.'t.2.1.5.4 del Decreto 1082 do 2015.)

De confomidad con el artfculo 2.2.1 .2.1 .5.4 del decreto 1082 de 2015 y la forma de pago
establec¡da para el presente proceso de selección, el contratista deberá constituir:

Garantfa de Cumplimiento: El valor de esta garant[a será equivalente al 10% del valor total del
contrato y estará vigente por el término de duración del contrato y seis (6) meses más. Amparando
a la UNIPAZ de los perjuicios derivados de: a) el incumplim¡ento total o parcial del contrato, b)
cuando el incumplimiento es imputable al contratista; c) el cumplimiento tardfo o deúectuoso del
contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; d) los daños imputables al
contratista por entregas parc¡ales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y e)
el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.

Calidad y Conecto func¡onam¡ento de los bienes y serv¡cios: El valor de esta garantfa será el 10%
del valor total del convenio y estará vigente por el término de duración del contrato y se¡s (6) meses
más. Amparando a la UNIPAZ de los perjuicios derivados de la def¡ciente calidad del servicio
prestado o de los bienes suministrados en razón del contrato.

El contraüstia será responsable, hasta por culpa leve, de todas las actividades que desanolle en
cumplim¡ento del objeto del contrato- lgualmente responderá c¡vilmente por los perjuicios que
cause al lnstituto Un¡versitario de la Paz-UNIPAZ-, o a terceros en el desanollo del mismo objeto,
hasta la terminación y liquidación definitiva del presente contrato.
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